
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez de octubre de dos mil veintitrés. – 
 

 
Previo el despacho pronunciar con relación a la solicitud de emplazamiento de la 
demandada TRANS ARRIEROS S.A.S., se requiere a la parte actora a fin de que 
allegue la constancia de la remisión de la notificación electrónica con la constancia 
del resultado negativo frente a ésta codemandada, como quiera, que el anexo 
traído con el memorial obrante en el consecutivo 14/C01, no ha sido posible 
acceder al mismo por cuanto muestra el siguiente mensaje:  
 

 
 
 
 

 

 
 

 

JR 

Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: MILTON RAMÍREZ URREGO y OTROS  

Demandados: TRANS ARRIEROS S.A.S. y OTROS 

Asunto: Requiere parte actora 

Expediente digital: 05001 31 03 001 2022-00189-00 

Correo electrónico: ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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